
 

Sergio Gallardo Bermell, con DNI 33453989Y, director Académico del Título (DAT) provisional 
del Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, expone: 

 

En septiembre de 2022 comienzan las clases del nuevo Máster Universitario en Seguridad 
Nuclear y Protección Radiológica, verificado favorablemente por la ANECA en febrero de 2022. 

 

La Comisión Académica del Título (CAT) se constituye el próximo 11 de mayo de 2022, por lo 
que el DAT tiene nombramiento de carácter provisional.  

 

En el apartado de Acceso de Admisión de la memoria de verificación se especifica textualmente:  

 

“Estudiantes de otros países. Los estudiantes de otros países en los que el español no sea idioma 
oficial deberán acreditar un conocimiento suficiente de español para poder ser admitidos. El 
nivel mínimo exigible será B2 en español y deberá estar acreditado por un organismo 
certificador oficial. Esta información será debidamente publicitada en la página web del título”. 

 

Por ello, solicito que se indique en el apartado de Requisito Lingüístico de la página web oficial 
del Máster Universitario en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica que “Los estudiantes 
cuya lengua nativa no sea el español, deberán aportar, como requisito de preinscripción, un 
certificado de español nivel B2, de los organismos certificadores que se incluyen en la tabla 
anexa. Aquellos estudiantes que no lo acrediten podrían ser llamados a realizar una entrevista 
personal”. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Fdo. Sergio Gallardo Bermell 

Director Académico del Título de Máster (provisional). 
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